
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

MONICA BARBOSA RAMOS
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY, LLC Y
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADA

CASO NÚM.: NEPR-QR-2024-0088

ASUNTO: Orden Reseñalamiento de Vista
Administrativa

ORDEN

El 30 de septiembre de 2025, la parte Querellada presentó una MOCIÓN INFORMATIVA Y
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA VISTA ADMINISTRATIVA. En la moción, expresan que se
encuentra ante la consideración del Negociado de Energía la determinación del caso
consolidado bajo el NEPR-RV-2025-0028. Como tal, entienden que la decisión pendiente
aborda directamente la validez de evidencia que tiene impacto en el caso de epígrafe.

Examinado lo anterior, se declara HA LUGAR la Moción y se deja sin efecto la vista señalada
el 3 de octubre de 2025. A su vez, se RESEÑALA la Vista Administrativa para el miércoles,
10 de diciembre de 2025, a la 1:30 P.M.

Notifíquese y publíquese.

CERTIFICACIÓN

Lcdo. Dennis Seilhamer Anadón
Oficial Examinador

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Dennis Seilhamer
Anadón, el 1 de octubre de 2025. Certifico además que hoy, 1 de octubre de 2025, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-QR-2024-
0088 y he enviado copia de la misma a: juan.mendez@lumapr.com y
mbarbosaramos@gmail.com.

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 1 de octubre de 2025.
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S onia.eda aztambide
Secretaria


